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HIPÓFISIS POSTERIOR 
 

PRUEBA DE CONCENTRACIÓN O DE RESTRICCIÓN HÍDRICA 
 
 

INDICACIONES PARA EL PACIENTE 
 

• Antes de comenzar la prueba se pesa al paciente y se determina osmolaridad en plasma y orina. 

• El paciente debe realizar una completa restricción de fluidos hasta que descienda un 3% de su peso corporal. 

• Si la prueba se prolonga por más de 7-8 horas, se aconseja suspenderla. 

• Al final de la prueba se determinan nuevamente osmolaridad plasmática y urinaria. 

 


